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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1IS5U1191i8, de 17 de Jubo, por el que se 
aprueba el Reglamento provisional de Régimen Dis·· 
ciplinario de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado 

La relación de IO~ funCIOnarios pÚblicos con la Admims
traclón ha estado siempre determinada por el cumplimiento 
de los deberes de fidelidad. lealtad v obediencia y por el 
principio de responsabilidad 

Nuestra legislación admmlstratLva considero como faltas 
6IIllcionables la Infracción. en cualquer forma, de estos de
beres, y as! estableció regulaciones especificas en el Regla
mento de siete de septiembre de mil novecientos dlecioC'ho y 
en los varios aplicables a Cuerpos de funcionarios y Centro~ 
y Organismos de la Administración del Estado. 

Asl el principio de responsabilidad, concretado en el ca· 
pitulo II del título IV de la Ley de Régimen Jurldico de la 
Administración del Estado. fué consagrado en el punto ter
cero del articulo cuarentA v dos d€' la Ley Orgánica del 
Estado. 

Los deberes de fidelidad y Obediencia establecidos en la 
Base VIII de la Ley de Bases de los Funcionarios Civiles del 
Estado fueron desarrollados en el cRlpitulo VII del título III 
de la Ley de siete de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, y al de fidelidad en la conducta, sefialado en la 
Base IX de la Ley de Bases Citada, se le fijó su manifesta
ción en la condición establecida en el articulo treinta y seis 
de la Ley de FunCIOnarios de la Administración Civil al exi
gir como requisito para adqUirir la condición de funcionario 
el jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo· 
vimiento Nacional y demas leyes fundamentales del Reino. 
lo que terminantemente quedó establecido en el articulo cua· 
renta y tres de la ' Ley Organica del Estado 

Las disposlcione~ de nuestra legislación admimstratlva so
bre régimen disciplinarlo de los funCionarIOS estaban obliga· 
das a vigilar el cumplimiento de los deberes sefialados, para 
asi estar acorde con la legislaCión penal, que ha venido cali
ficando como «delitos de los funcionarios públicos en el 'ejer
ciclo de <us cargos» los de Infidelidad. deslealtad, desobe
diencia y falta de probidad, a los que hace expresa referencia 
el título VII del libro II del Código Penal vigente. 

La Ley de siete de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro señala como una de las causas de pérdida de la con
dición de funcionario la «pena principal o accesoria de in
habilitación absoluta o especial para cargo público», y si bien 
la pena ha de ser Impuesta por la jurisdicción ordinaria, 13-
Administración ha de aplicar sus efectos. 

El Reglamento provisional que con la denominación de 
Régimen Disciplinarlo se aprueba por este Decreto sigue, en 
cuanto al régimen procedimental, ia Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y las normas contenidas en la Ley de Funcio
narios de la Administración Civil del Estado, Obligando a que, 
iniciado el expediente administrativo, se dé conocimiento al 
Ministerio Fiscal de la presunción de deUtos, en el caso de 
que as1 se estime. sin perjuicio de que continúe el procedi-
miento disciplmarlo I 

El presente Reglamento tiene un carácter general al que 
deberan ajustarse los Reglamentos Especiales de los Cuerpos 
y Centros. sin perjuicio dI' que puedan matizar las faltas gra
ves o leves. en relación con la función que tengan atribuída 
y con el daño que para el servicio público o para los admi
nistrados se derive de la actuación de los funcionarios Que los 
forman. 

La derogación del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho al entrar en vigor la Ley de Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, hace urgente 
el dictar regulaciones que completen los preceptos legales 
hoy vigentes. 

POI cuanto queCla expuesto, a iniciativa de la Comisi,\l} 
Superior de Personal, a propuesta del Vicepresidente del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientoi' Aesenta 
y ocho. 

DISPONGO. 

ArtiCUlo umcO.-Queda aprobado el Reglamento Provisional 
. Disciplinario de lo~ Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado que a continuación I;€' inserta. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Goblern<) 
LUIS CARRERO BLANCO 

¡"RANCISCO FRANC0 

REGLAMENTO PROVISIONAL DE REGIMEN DISCIPLI
NARIO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION CIVIL DEL ESTADO 

TITULO PRIMERO 

Régimen disciplinaric 

CAPITULO PRIMERO 

DisposiCIones I{enerale~ 

Artículo 1." El régimen diSCiplinario de los í'unclOnarlos de 
carrera sometldo~ a la Ley de Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estad<' ~I' regirá por el presente Reglamento. 

ArL 2 " Los funcwnarios en practicas o aquellos que sear: 
nombrados prOVisionalmente después de superadas una o más 
pruebas. en virtud de las normas especiales que regulan su pro
cedimiento de selección. estarán sometidos a lo dispuesto en 
dichas hormas om per.illicin de lo preceptuado en el articulo 
siguiente. 

Art. 3." Las Cli84JoslclOne::, ael presente Reglamento tendrán 
carácter supletorio re¡;pecto a cualesquiera otras relativas a 
los demás funcionarios. cual~uiera que sea la clase de éstos 
y la Entidad administrativa a la que presten sus senicios. 

Art. 4." El régimen disciplinarla establecido en este Re
glamento. se entiende sin perjuício de la responsabilidad civil 
o penal en que puedan incurrir los funcionaries, la cual se 
hará efectiva en la forma que determina la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado. en el capítUlo II 
del titulo IV 

CAPITULO Il 

Fal tas discipllnaria~ 

Art. 5.° Las falta~ disciPlinarias se calificarán en muy 
graves. graves y leves 

Art. 6." Son faltas muy graves. 
al La falta de probidad moral o material. 
b) CualqUier conducta constitutiva de delito doloso. 
cl La manifiesta insubordinación individual o colectiva. 
d) El abandono del servicio 
el La violación del secreto profeSIOnal. 
f) 'La emisión de mformes o adopCión de acuerdos mani

fiestamente ilegales 
gl La conducta contraria a los prinCipios del Movimiento 

Nacional v demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Art. 7.0 Son faltas graves: 
a) La falta de obediencia y respeto a 108 superiores o 

autoridades. 
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1)1 El InCumpllmlento del deber de residencia. 
c) Las manifestaciones públicas de critica o dIsconformI

dad respecto a las decision!'> dI' los superiores y a las me
didas de gobierno. 

d) Publicar trabajos de cualquier clase relacionados di' 
recta o indirectamente con la actividad de las máterias propias 
de la competencIa del Departamento o Departamentos minis
teriales a que los funcionarios pertenezcan o donde presten 
sus servicios, sin obtener autorización previa de sus superiores 

e) La realización de actos sin la debida autorización 
cuando sea obliga.do solicitarla. 

f) El originar o tomar parte en altercados o pendencias 
en el centro de trabajo 

g) No guardar el debldo SIgilo respecto a los asuntos Que 
se conozcan por razón del cargo 

b) La negativa a realizar actos o tarea~ extraordinaria:, 
en los casos en que lo ordenen por escrito los superiores. por 
Imponerlo necesidade~ de urgente o inaplazable cumplimiento. 

i) Los actos que atenten al decoro o dümidad del fun· 
cionario o de la Administración. 

j) El ejercicio de actividades prOfesionales o privadas le
galmente incompatible~ con el desempeño de la función. 

k) Las faltas repetidas de asistencia sin causa Justificada. 
1) La intervención en un procedimiento administrati:vo. 

cuando se dé al!!l.ma de las causas de abstención legalmente 
señaladas 

m) El causal. por negllgencia, graves daños en la conser
vación de los locales. material o documentos de los serviciQS. 

n) Falta de consideración con los administrados en sus 
relaciones con el servicio encomendado al funcionario. 

o) La reiteración o reincidencia en las faltas leves. 
p) La negativa a formar parté de Tribunales de Honor. 
Q) En general, el incumplimiento de ¡os deberes del fun-

cionario, siem'pre que aquél no esté incurso en la calificación 
de falta muy grave o leve 

Art. 8.° Son faltas leves: 
a) El retraso. negligencia o descuido en el cumplimiento 

de las funciones 
b) La ligera Incorrección con el público, compafieros o 

subordinados 
e) La falta no repetida de asistencia. sin causa justificada. 
d) - Las faltas repetidas de puntualidad. dentro del mismo 

mes, sin causa justl:ficada.. 
e) El incumplimiento de la jornada de trabajo. sin causa 

justificada 
f) El descuido en la conservación de los locales. material 

y documentos de los servicios. 
g) En general. el incumplimiento de los deberes por ne

gligencia o deSCUIdo excusable. 

Art. 9." 1. Existe reiteración cuando al cometer la falta 
el funcionario hubiese sido sancionado disciplinariamente por 
otra falta de mayor gravedad o por dos de gravedad igual o 
inferior. 

2. Existe reincidencia cuando al cometer una falta. el fun
cionario hubiese sido disciplinariamente sancionado por otra 
u otras Caltas de la misma índole. 

3. La cancelación de las anotaciones de las sanciones dis
ciplinarias en las hojas de servicios de los funcionarios no 
impedirá la Íl.preciación de reiteración o reincidencia si el 
funcionario vuelve a incurrir en falta. 

CAPITULO III 

Personas responsables 

Art. 10. Los funcionarios incurrirán en responsabilidad dis
ct-plinaria, en los supuestos y circunstancias establecidos por 
este Reglamento, desde el momento de ' la toma. de poseSión 
en el primer puesto o destino o, en su caso. desde aquel en 
que comiencen a prestar servicio. 

Art. 11. 1. Los funcionarios que se encuentren en las si
tuaciones previstas en los articulos 42 a 50 de la Ley de Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado incurrirán en 
responsabilidad diSCiplinaria por las faltas previstas en este 
Reglamento que puedan cometer dentro de sus peculiares situa
ciones administrativas. 

2. La. sanciónimpjlesta será, en todo caso, anotada en la 
hoja de servicio del Cuncionario,' y de no ser pOSible su cum
plimiento en el momento en que se dicte la resolución, se hará 
efectiva a su reingreso en el servicio activo, salvo que haya 
transcurrido el plazo de prescripción. 

Art. 12. 1. No podrá exIgirse responsabilidad discipllnarla 
pOI' actos posteriores a la pérdida de la condición de funciona
rio, en cualqUiera de los supuestos previstos en el artículo 37 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

2. La pérdida de ia condición de funcionario no libera de la 
responsabilidad civil o penal contraída por faltas cometidas 
d4rante el tiempo en que se ostentó aquélla. 

Art. 13. Los Jefes o superiores que toleren faltas graves o 
muy graves de sus 8ubordina<los, incurrirán en responsab1l1dad 
y sufrirán la corrección que se estime procedente, habida cuenta 
de la acordada para el autor y de 108 elementos establecidos en 
el articulo 89 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Art. 14. Los funcionarIos que Indujeren a otros a la reali
zación dé actos o conducta constitutivos de falta disciplinarla, 
incurrirán ·en la misma responsabilidad que éstos. aun cuan<lo 
aquéllas no se hubieren consumado. 

Art. 15. Igualmente incurrirán en responsabilidad los fun
cionarios que encubrieren las faltas consumadas y serán san
cionados en la misma forma prevista en el articulo 13. 

CAJPlTULO IV 

Sanciones disciplinarias 

Art. 16. Por razón de las faltas a que se refiere este Regla-
mento podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del servicio. 
b) Suspensión de funciones. 
c) Traslado con cambio de residencia. 
d) Pérdida de cinco a veinte dias de remuneraciones, ex

cepto el complemento familiar. 
e) Pérdida de uno a cuatro dias de remuneraciones, excep-

to el complemento familiar. . 
f) Apercibimiento. 

Art. 17. La sanción de separación del servicio únIcamente 
se impondrá por faltas muy graves. 

Art. 18. Las sanciones de los apartados b) , e) y o) del 
articulo 16 podrán imponerse tanto por la comisión de faltas 
muy graves como por la de faltas graves. Sin embargo, la de 
suspensión de funciones, si se aplicara a faltas graves, no ex
cederá de tres años. ni será inferior a este tiempo si correspon
diese a falta muy grave 

Art. 19. Las faltas leves solamente podrán ser corregidas 
con las sanciones que se señalan en los apartado e) y !) del 
artículo 16. . 

Art. 20. La Administración posee .potestad dlcrecional para 
Imponer la sanción adecuada. entre las que se establece en los 
articulos anteriores, para cada tipo de faltas. 

Art. 21. 1. No se podrán imponer sanciones por faltas gra
ves o muy graves sino en virtud de expediente instruido al 
efecto, con arreglp al procedimiento regulado en el titulo II del 
presente Reglamento. 

2. Para la imposición de san'ciones por faltas leves no será 
preceptiva la previa instrucción de expediente. 

CAPITULO V 

Extinción de la responsabilidad disciplinaria 

Art. 22.-La re~onsabilidad disciplinarla se extingUirá: 
a) Por muerte del funcionario. 
b) Por cumplimiento de la sanción. 
c) Por amnistia y por indulto. 
d) Por prescripción de las faltas. 
e) Por prescripción de las sanciones. 

Art. 23. Si durante la sustanciación del procedimiento san
cionador se prodUjere el fallecimiento del funcionario inculpadO, 
se dictará resolución. en la que, con invocación de la causa, se 
declarará extingUido el prOcedimiento sancionador y se ordena
rá el archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesa
da se inste la continuación del expediente. Al mismo tiempo, 
se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional 
se hubieren adoptado con respecto al funcionario inculpado. 

Art. 24. 1. Los decretos de amnistia e indulto no extienden 
sus efectos a las sanciones administrativas, salvo en los casos 
en que expresamente las mencionen. 

2. La amplitUd y efectos de los indultos y amnistias de san
ciones administrativas se regUlarán por las disposiciones que 
los concedan. 

Art, 25. l. Las faltas muy graves prescribirán a los seis 
años, las graves a los dos alios y las leves al mes. El plazo de 
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prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiere 
cometido. 

2. r.;a prescripción se Interrumpirá en el momento en que se 
acuerde la iniciación del procedimiento a cuyo efecto la reso
lución correspondiente deberá ser debidamente registrada, vol
viendo a correr el plazo, si el expediente permaneciere paralizado 
durante más de seis meses, por causa no Imputable al fun. 
clonario sujeto al procedimiento. 

Art. 26. 1. Las sanciones impuestas por faltas 111uy graves 
prescribirán a 'los seis afios, las Impuestas por faltas graves a 
los dos afios y las impuestas por faltas leves al mes. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por 
la que se Impone la sanción o desde que se quebrantase el 
cumpllmlento de la sanción si hubiere comenzado. 

TITULO II 

Procedtmiento disciplinario 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones &'enerales 

Art. 2'1. No podrá Imponerse sanción disciplinaria alguna a 
los funcionarios de carrera sometidos a la Ley de Funcionarios 
Civiles de la Administración Civil del Estado, sino en virtud 
del iProcedimien~o regulado en el presente Reglamento. 

Art. 28. En cualquier momento del procedimiento en que el 
Instructor aprecie que la presunta falta reviste caracteres de 
delito, viene Obligado a ponerlo en conocimiento de la Autoridad 
o Jefe que hubiera ordenado la incoación del expediente para 
su oportuna comunicación al Ministerio Fiscal. Ello no será 
obstáculo para la tramitación del elqJe(liente disciplinario hasta 
su decisión e ImPosición de la sanción, si procediere. 

CAPITULO II 

Ordenación 

Art. 29. El procedimiento para la sanción de faltaS d1scl· 
pllDanas se impulsará de oficio en todos sus trámites. 

Art. 30. La tramitación, comunicaciones y nOtificaciones se 
ajustarán en todú a lo dispuesto en el titulo IV, capitulo II, 
Sección primera y Sección segunda de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CAPITU'LO III 

InIciación 

Art. 31. 1. El prOCedimiento se iniciará siempre de oficio. 
por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa 
o como consecuencia 'de orden superior, moción razonada de 
loS subordinados o denuncia. 

2. No será tomada en consideración la simple denuncia de 
carácter anónimo, ni siquiera para llevar a cabo la iDlformación 
reservada potestattva a que se refiere el articulo siguiente. 

Art. 32. 1. El órgano competente para incoar el procedi
miento disc1pllDarlo, al recibir comunlca"Ción o denuncia o tener 
conocimiento de una supuesta infracción, podrá acordar la Ins
trucción de información reservada antes de dictar la providen
cia en que se decida la iniciación del procedimiento o, en su 
caso, el archivo de las actuaciones sin ulterior recurso. 

2. La resolución por la que se acuerde el archivo de las 
actuaélones deberá expresar las causas que la mOtiven y d!s
poner lo pertinente en relación con el denunciante. si lo hu
biere. 

Art. 33. Será competente para ordenar la Incoación del ex
pendiente disciplinario el Jefe del Centro u Organismo en que 
preste sus servicios el funcionario o los superiores jerárquicos 
de aquéL 

Art. 34.-El procedimiento se Incoará por medio de resolu
ción del órgano competente, nombrando en el mismo acto el 
Instruetor y Secretario a cuyo cargo correrá la tramitación del 
expediente. 

Art. '3'5. Si las disposiCiones aplicables no exigiesen otras 
circunstancias especiales, el nombramlepto de Instructor habrá 
de recaer en funcionario que reúna los siguientes requisitos : 
a). ocupar, al menos. puesto de Jefe de Negociado; b), poseer 
antigüedad superior a la del funcionario sometido a expediente; 
y c) desempeñar un puesto jerárquicamente superior al del 
funcionario sometido a procedimiento disciplinarlo. Podrá St;r 
Secretario cualquier funcionario del Ministerio a que pertenezca 
el presunto inculpado. 

Art. 36. 1. La incoación del procedimiento, as! como el nom
bramiento del Instructor y Secretario se notificarán al fun
cionario sujeto a expediente. 

2. Igualmente deberá notificarse el nombramiento de ln8-
tructor y Secretario a las personas designadas para ostentar di
chos cargos. 

Art. 3'1, 1. Serán de a,.plicación al Instructor y al S~ 
tario las normas relativas a la abstención y recusación estable
cidas en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Adrill
aistratlvo. 

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el mo
mento en que el Interesado tenga conocimiento de quiénes son 
el Instructor y el Secretario, bien sea en virtud de la notifica
ción a que se refiere el articulo 36. bien por haber sido citado 
por el Instructor o bien sea al formular el pliego de cargos o 

'Contestar al mismo. 
3. La aceptación del cargo por el Instructor y el Secre

tario se hará constar en el expediente. 

Art. 38. 1. Iniciado el procedimiento, la autoridad que acor
dó su incoación podrá adoptar las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, si existieran elementos de juicio suficientes 
para ello. 

2. No se podrán dictar medidas proviSionales que puedan 
causar perjuicios Irreparables a los interesados o que impliquen 
violación de derechos amparados por las Leyes. 

3. La 'suspensión prOVisional podrá acordarse preventiva
mente durante la tramitación del procedimiento disclpllDarlo. 
en los términos y con los efectos sefialados en los articulos 47. 

, t8 Y 49 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

CAiPITULO IV 

Desarrollo 

SECCIÓN 1." ACTUACIONES PRELIMINARES 

Art. 39. El Instructor ordenará la práctica de cuantos actos 
de instrucción sean adecuados para la determinación, conoci
miento y comprObación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución. y en particular la práctica de cuan
tas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos. y a determinar las responsabiHdades susceptibles de 
sanción. 

Art. 40. '1 . En todo caso, y como primeras actuaciones, pro· 
cederá a recibir declaración al presunto Inculpado, si apare
cieSe determinado, y a evacuar cuantas diligencias se deduz
can de la comunicación e denuncia que motivó la InCOaclÓD 
del expediente. y de lo que aquél hubiera alegado en su de
claración. 

2. Si el funcionario sometido a procedimiento disciplinarlo 
no compareciere o no fuere habido, se le emplazará por medio 
de edictos. que se pUblicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado», y en el del Ministerio donde prestaba servicios, sefia,. 
lándosele nuevo plazo para comparecer. De no verificarlo 
continuarán las actuaciones del procedimiento. 

SECCIÓN 2.a INFORMES 

Art. 41. l. El Instructor solicitará aquellos Informes que 
juzgue necesarios para acordar y resolver, fundamentando la 
conveniencia de reclamarlos. 

2. En la petición de informes se concretarán los extremos 
acerca de los que se solicita el dictanlen. 

SECCIÓN 3.- PLIEGOS DE CARGOS 

Art. 42. A la vista de las actuaciones practicadas, se for
mulará por el Instructor el correspondiente pliego de cargos, 
si a. ello hubiera lugar, comprendiendo en dicho pliego todos 
y cada uno de los hechos Imputados y sus fundamentos, asl 
como la posible responsab!I1dad del funcionario contra el que 
sigue el procedimiento 

Art. 43. El pliego de cargos se redactará de modo claro 
y preciso en párrafos separados y numerados para. cada uno 
de los hechos inlputados al funcionario. 

Art. 44 El pliego de cargos se notificará a los interesados, 
concediéndoles un plazo de ocho días para que puedan con
testarlo, alegandO cuanto consideren conveniente a su defensa. 

SECCIÓN 4.& PRUEBA 

Art. 45. 1. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el 
plazo para hacerlo, el Instructor de oficio o a 1n.stancia de 
parte, podrá acordar la apertura de un período probatorio 
por un plazo no superior a treinta d1as ni Inferior a d1~ a 
fin de que puedan proponerse y practicarse cuantas Juzgue 
oportunas. 
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2. Cuando sea necesario la práctica de diligencias de prue· 
bas que hayan de tener lugar fuera de la Península o en paises 
extranjeros el Jefe del Centro u Organismo que hubiera oro 
denado la incoación del expediente. podrá prorrogar el plazo 
del periodo probatorio. a propuesta del Instructor, si lo esti
ma necesario 

·La apertura ctel período probatorio se notificará al funcio
nario contra el que se siga el procedimiento. 

Art. 4ü. Los hechos relevantes para ¡a decisión del pro· 
cedimiento podran acreditarse por cualquier medio de prue
ba, admisible en derecho. 

Art. 47 El mcuLpado podrá proponer la práctica de la 
prueba que considere conveniente. aportando, al menos con tres 
dias de antelación a la ex,piración del periOdo probatorio. cuan· 
tos documentos obren en su pOder y sean de interés para la 
cuestión debatida 

Art. 48. l. El Instructor podrá denegar la admisión y prác 
tica de actuaciones probatorias para averiguar cuestiones que 
considere innecesarias y superfluas, aun cuando fueren de 
descargo. mientras no fueran esenciales y decisivas en térmi
nos de sana lógica, debiendo motivar la denegación. sin que 
contra esta resolución quepa recurso del inculpado 

2. El inculpado, en el trámite a que hace refe,rencia el aro 
ticulo 52, podrá formular alegaciones en relación con la dene
gación de las diligencias de prueba que le hubieran sido re
chazada.s. 

Art. 49 Para la práctica de las pruebas propuestas por 
el funcionario. se le notificará el lugar, fecha y hora en que 
deberán realizarse. 

Art. 50 La Intervención del Instructor en todas y cada 
una de las pruebas practicadas es esencial y no puede ser 
suplida por la del Secretario bajo pena de nulidad, sin per
juicio de que el Instructor pueda interesar la práctica de 
otras diligencies de cualquier órgano de la Admiriistración. 

SECCIÓN 5.& PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Art. &1. El Instructor formulará. dentro de los qulnce dias 
sigUientes al término de la prueba, propuesta de resolución 
en la que se fijarán con precisión los hechos. se hará la va
loración jurídica de los mismos para determinar la falta que 
se estime cometida. la responsabilidad del funcionario y se
fialará la sanción a imponer. 

Art. 52 La propuesta de resolución se notificará por el 
Instructor a los interesados. para que en el plazo de ·ocho 
dfas pueaan alegar cuanto consideren conveniente a su de-
fensa. . 

Art. 53. 1. Oido' el interesado o transcurrido el plazo sin ale
gación alguna. se remitirá el ex,pediente completo al órgano 
qUe acordó la iniciación del procedimiento. 

2. Una vez recibido por éste. procederá a dictar la decisión 
que corresponda si tuviere competencia para ello y en caso 
contrario lo remitll'á al órgano competente, previO examen 
del ex¡pediente y realización, en su caso, de las actuaciones 
complementarias que cosidere oportunas. 

CAPITULO V 

Termina.clón 

Art. 64. Pondrá fin al procedimiento disciplinario el fa.
llecimiento del funcionario inculpado y la resolución. sin per
juicio de lo establecido en el artículo 23. 

Art. 6'5. 1. La decisión que sé dicte deberá resolver todas 
las cuestiones planteadas en el ex,pediente 

2. La decisión habrá de ser motivada y en ella no se po
drán aceptar hechos ni fundamentos de los mismos distintos 
de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la pro
puesta de resolución, sin perjuiCio de su distinta valoración 
jurídica. 

Art. 56. 1. El órgano competente para imponer la san
ción podrá devolver el expediente al Instructor para la prác
tica de aquellas diligencias que. habiendo sido omitidas. re
sulten imprescindibles parn la decisión. 

2. En tal caso, antes de remitir de nuevo el expediente 
. al órgano competente para imponer la sanción. se dará vista 
de lo actuado al funcionario IncuLpado, a fin de que en el 
plazo de ocho dlas alegue cuanto estime conveniente. 

Art. 57 Serán órganos competentes para la 1mqJosiclón de 
las sanciones disciplinarias hasta las máximas que se indican: 

1. El Consejll de MInIstros. a propuesta del Ministro co
rrespondiente, qUIen con carácter pr.evio oirá a la Comisión 
Superior de Personal. para imponer la separación del servicio. 

2. El Ministro del Departamento de que dependa el fun
CIOnario para impone, las sanciones de los apartados b). e) 
y d) del articulo 16 

3. El Jefe de la Oflcma o Centro para la Imposición de 
las sanciones de los apartados el y f) del mismo articulo. 

Art. 58. 1. La decision que ponga fin al procedimiento dis
ciplipario deberá determinar con toda precisión la falta que 
se estime cometida, señalando los preceptos en que aparezca 
recogida. la clase de falta. el funcionario responSable y la 
sanción que se . Impone. haciendo expresa declaración en or
den a las medidas prOViSionales adoptadas durante la trami
tación del procedimiento. 

2. La resolución deberá ser notificada al inculpado con ex
presión del recurso o recursos que quepan contra la misma., 
el órgano ante el que han de presentarse y plazos para inter
ponerlos 

Art. 59 Si la reSOlución estimare la inexistencia de falta 
disciplinaria o la de responsabilidad para el funcionario in
culpado. hará las declaraciones pertinentes en orden a las 
medidas provisionales. 

Art. 60. COnLra las resoluciones que jXJngan término al 
procedimiento diSCIplinario pOdrán Interponerse los recursos 
de . alzada. en su caso. y de repOSición preVio a la via con
tencioso-administrativa y con carácter extraordinario el de 
revisión, unos y otros en la forma y casos establecidos en la. 
Ley de Procedimiento Admilllstrativo. 

CAPITULO V1 

Ejecución 

Art. 61 Las sanciones disciplinaria.s se ejecutarán según 
los términos de la resolución ell que se imponga. y la natu
raleza de las mismas 

Art. 62. L El órgano competente para decidir el procedl
mienLo podrá acordar la suspensión o inejecución de la sanción, 
de oficio o a in:;tancla del interesado, si mediara causa Justa 
para ello. -

2. En estos casos, con excepción de la sanción por faltas le
ves, deberá ser oída previamente la Comisión Superior de Per
sonal. 

Art. 63. 1. Las sanciones discIplinarias que se imponga.'1 
a los funcionarios se anotarán en sus hojas de serVie10 con 
indicación de las faltas que las motivaron. 

2. La cancelación de estas anotaciones Se producirá en la 
forma prevista en los números 2 y 3 del articulo 93 de la 
Ley de Funcionarios de 7 de febrero de 1964. 

DISPOSICION ADICIONA[ 

1. De conformidad con lo establecido en el articulo 106 
de la Ley de Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado. a los funcionarios de empleo les serán de aplicación 
cuantas disposiciones se contienen en este Reglamento y seán 
adecuadas a la naturaleza de su condición. 

2. El per~onal al servicio de la Administración a que hace 
referencia el apartado b) del número 2 del articulo sexto de 
la citada Ley. quedará sujeto a cuantas disposiciones se con
tienen en este Reglamento, sin perjUiCio de las especifiCas Que 
figuren en sus contratos. 

DISPOSICIONES FINAlIES 

Primera.-El presente Reglamento entrará en vigor el dia 
sIgUiente a. su publicaCión en el «Boletín Oficial del EstadoJ. 

Segunda.-8in perjUiciO de la aplicación general de este R~ 
'glamento a todos los funcionarios. pOdrán las disposiciones re
glamentarias de los Cueripos o Centros tipificar otras faltas 
graves o leves a más de las enumeradas en los artlculos sépti~ 
mo y octavo, en función d"e los elementos a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley Articulada de Funcionarios de 7 de f~ 
brero de 1964 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica.-Lps expedientes dlscipllnarlos que se encuentren en 
tramitación en el momento de la publlcación de este Regl~ 
mento, segUirán regulándose por las dispOSiciones anteriores a 

. su vigencia. 


